
MULTIQUIP S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 

1. 

2. 

INFORMACIÓN GENERAL 

MULTIQUIP S.A. (La compañía), fue constituida en el Ecuador, provincia del 
Guayas, cantón Guayaquil el 8 de Julio de 2004 e inscrita el 2 de Agosta del 
mismo año, su principal actividad es la venta al por mayor y menor de 
maquinarias y equipos de construcción. 

El domicilio principal de la Compañia donde se desarrollan sus actividades es el 
cantón Guayaquil, provincia Guayas, en la calles Jose Rodriguez Bonin S/N y Av. 
Del Bombero. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

Los estados financieros por el año terminado el 3Í. de Diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía. 

La Compañía opera en Ecuador, un país que desde el año 2004 utiliza el US dólar 
como moneda de circulación legal, con una economía que, de acuerdo con 
información publicada por el Banco Central del Ecuador, presenta los siguientes 
índices de inflación en los cinco últimos años: 

Índice de 
31 de Diciembre: Inflación Anual 

2017 -0.20% * 
2016 1,12% 

2015 3.38% 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - los estados financieros han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NUF-PYMES) emitidas por 

el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad:(IASB). 

2.2 Moneda Funciona) - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de 

los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 

circulación en el Ecuador. 

2.3 Negocio en Marcha - Los estados financieros han sido preparados sobre 

bases contables aplicables a una empresa en marcha. No se incluyen 

ajustes relacionados con la realización de activos o la cancelación de 

pasivos que pudieran ser necesarios si la empresa no pudiera continuar 

operando en el futuro mediato. 

2,4 Activos financieros - Los activos financieros son registrados en la fecha 

en que la Compañía forma parte de la transacción. Son reconocidos 

iniclalmente a su valor razonable que usualmente es el valor de la 

transacción, más los costos incrementaltes con ella, que sean directamente 

atribuibles a la compra o emisión del instrumento financiero, excepto en el 

caso de los activos llevados a valor razonable. 

16



Posteriormente, los activos financieros son valorados a costo amortizado 

usando el método del interés efectivo cuando los plazos para su 

vencimiento son superiores a un año. 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de 

los activos financieros se revisan para determinar si existe alguna 

evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se 

reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del 

valor. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por 

deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, 

donde el importe en fibros se reduce a través de una cuenta de provisión. 

Cuando se considera que una cuenta comercial por cobrar es de dudoso 

cobro, se elimina contra la cuenta de provisión. Los cambios en el importe 

en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultado 

integral. 

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente 

cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 

activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad del activo financiero, 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías 

definidas en ta Sección 11: 

2.6.1 Efectivo en caja y bancos -— incluye el efectivo en caja, 

depósitos en bancos locales, los fondos son de libre disponibilidad. 

2.4.2 Deudores comerciales - incluyen facturas por venta al por 

mayor y menor de maquinarias y equipos de construcción, que no 

se cotizan en el mercado activo, con plazos menores a un año, no 

generan interés. 

2.4.3 Cuentas por cobrar relacionadas - representan préstamos sin 

fecha de vencimiento y no generan interés, 

2.4.4 Cuentas por Cobrar - Las cuentas por cobrar comerciales se 

registran por su valor nominal y están referidas a facturas 

presentadas netas. Los intereses incluidos en el nominal de las 

transacciones que superen el ciclo comercial se diferirán y se 

amortizarán, imputándose a resultados según criterios 

financieros. 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en 

libros de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se 

revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que 

no vayan a ser recuperables. 

La estimación para cobranza dudosa se calcula de acuerdo con las 

políticas establecidas por la Administración, sobre todo para 

aquellas cuentas con vencimientos pendientes de cobro con 

antigiedad superior a los 12 meses del año. Dicha estimación es 

calculada sobre ta base de un análisis por cliente y se registra 

como gasto en el Estado de Resultado Integral. 
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2.6 

2.7 

2.8 

Además se efectúa una verificación de la totalidad de las cuentas 

incobrables y/o los saldos vencidos por más de 180 días, sus 

posibilidades de ser recuperados de modo que su monta tenga un 

nivel que la Administración estima adecuado para cubrir 

eventuales pérdidas en la cuentas por cobrar a fa fecha del cierre. 

Inventarios - Los inventarios están registrados al costo de compra o a su 

valor neto realizable el que resulte menor. Están valuados en base al 

método promedio ponderado, El valor neto realizable representa el precio 

de venta estimado menos todos los costos estimados de terminación y los 

gastos necesarios para la venta, 

La Compañía realiza una evaluación del valor neto realizable de los 

inventarios al final del período, constituyendo la oportuna provisión cuando 

los mismos se encuentren sobrevalorados. Cuando las circunstancias, que 

previamente causaron la rebaja, hayan dejado de existir, o cuando exista 

clara evidencia de incremento en el valor neto reálizable debido a un 

cambio en las circunstancias económicas, se procede a revertir el valor de 

la misma. 

Gastos Pagados por Anticipado - Los gastos pagados por anticipado 

incluye principalmente seguros, se registran al costo y se amortizan en 

línea recta en base a la vigencia del contrato en 12 meses. 

Propiedades, planta y equipos - Los elementos de propiedades, planta 

y equipos se valoran inicialmente al costo de adguisición. 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 

condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia. 

Los costos de arnmpliación y mejoras que representen un aumento de la 

productividad, capacidad o eficiencia o un incremento de la vida útil de los 

activos, se capitalizan como mayor valor de los mismos cuando cumplen 

los requisitos de reconocerlo como activo. 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento que no extienda la vida útil se 

veconocen en los resultados del período en que se incurren. 

El costo de propiedades, muebles y equipos se deprecia de acuerdo con el 

método de línea recta. El valor residual, la vida útil estimada y método de 

depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 

cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan 

como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo, 

las cuales se reconocen en los resultados del período en que se incurren. 

El valor en libros de los activos se da de baja de las cuentas 

correspondientes cuando se produce la venta o el retiro. 

La depreciación de los activos se calcula siguiendo el método de línea 

recta, utilizando las siguientes vidas útiles estimadas técnicamente:



Detalle Años 

Inmuebles (oficinas y departamentos) 20 
Maquinarias y equipos 19 

Muebles y enseres 10 

Equipos de computación 3 

Vehículos 5 

2.8.1 Depreciación acumulada - La depreciación se carga para 

distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo 

largo de su vida útil estimada, aplicando el método lineal. 

En la depreciación de las propiedades, muebles y equipos se 

utilizan las siguientes tasas: 

Equipos de computación y software al 33 por ciento 

Maquinarias y equipos al 10 por ciento 

Mobiliario y enseres al 10 por ciento 

Venículos al 20 por ciento 

Inmuebles al 5 por ciento 

La vida útil y el método de depreciación seleccionado son 

revisados y ajustados si fuera necesario en caso de que exista 

algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la 

tasa de depreciación, vida útil o valor residual de un activo, para 

asegurar que el método y el período de la depreciación sean 

consistentes con el beneficio económico y las expectativas de vida 

de los activos. 

Al momento de que se vendan o se retiren los activos, se elimina 

su costo, depreciación y deterioro acumulados y cualquier 

ganancia o pérdida que resulte de su disposición se incluyen en el 

Estado de Resultado Integral, 

2.9 Impuestos 

2.9.1 

2.9.2 

Impuesto a la renta corriente — El activo 0 pasivo por 

impuesto a la renta corriente es medido como ei importe 

esperado que sea recuperado de o pagado a las autoridades 

tributarias. El impuesto a la renta es calculado sobre la base de la 

información financiera de la Compañía. Las tasas de impuesto a la 

renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos 

importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada 

año. : 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las 

declaraciones de impuesto a la renta respecto de situaciones en 

las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

Impuesto a la renta diferido — El impuesto a la renta para los 

periodos futuros es reconocido usando el método del pasivo sobre 

las diferencias temporarias entre la base impositiva y contable de 
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2.9.3 

los activos y pasivos en la fecha del estado de situación 

financiera. : 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las 

diferencias temporarias imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las 

diferencias temporarias deducíbles y por ta compensación futura 

de créditos fiscales y pérdidas tributarias-amortizables, en la 

medida en que sea probable la existencia de utilidades tributarias 

futuras contra las cuales se puedan imputar esos créditos fiscales 

o pérdidas tributarias. o 

El importe en libros de Jos activos por impuesto diferido se revisa 

en cada fecha del estado de situación financiera y se reduce en la 

medida en que ya no sea probable que exista suficiente ganancia 

impositiva futura para permitir que se utilice la totalidad o una 

parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no 

reconocidos se reevalúan en cada fecha del estado de situación 

financiera y se reconocen en la medida en que se tome probable 

que utilidades tributarias futuras permita recuperar dichos 

activos. . : 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas 

impositivas que se espera sean de aplicación en el periodo en el 

que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes, 

El impuesto diferido relacionado con las partidas no reconocidas 

en el estado de situación financiera se reconoce fuera de este. 

Estas partidas se reconocen en correlación con la transacción 

subyacente con la que se relaciona, ya sea'en el otro resultado 

integral o directamente en el patrimonio. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si 

existe un derecho legalmente exigible de compensar Jos activos 

impositivos corrientes contra los pasivos impositivos corrientes, y 

si los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad 

sujeta al impuesto y con la misma autoridad tributaria, 

El activo y pasivo por impuesto diferido no se descuento a su 

valor actual y se clasifica como no corriente. - 

Impuesto sobre las ventas - Los ingresos de actividades 

ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el 

importe de cualquier impuesta sobre las ventas (ej. Impuesto al 

valor agregado), salvo: 

Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición 

de activos o en una prestación de servicios no resulte recuperable 

de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce 

como parte del costo de adquisición del activo o como parte del 

gasto, según corresponda: 

las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas 

incluyendo el importe de impuestos sobre las ventas. 
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El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera 

recuperar de, o que corresponda pagar a la autoridad fiscal, se 

presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en 

el estado de situación financiera, según corresponda. 

2,10 Beneficios a empleados 

2.10.1 Corto plazo - Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el 

2.10.2 

término de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el 

que los empleados han prestado sus servicios, se reconocerán 

como un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a 

corto plazo que se han de pagar por tales servicios, Como parte 

de los beneficios a corto plazo se incluye la participación a 

trabajadores, que se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad 

contable. 

Largo Plazo — Las obligaciones por los beneficios definidos a los 

empleados están estipuladas en el Código de Trabajo del Ecuador 

y las constituyen: 

. La jubilación patronal, pagadera en el momento de la 

jubilación de los empleados que por veinte años o más presten 

servicios continuados o interrumpidos a la Compañía. 

. La bonificación por desahuclo, pagadera en caso de 

terminación de la relación laboral por desahucio solicitada por la 

Compañía o por un empleado mediante solicitud escrita, a cambio 

de sus servicios proporcionados a la Compañía en el periodo 

actual y períodos pasados. 

Los pasivos por estos beneficios incluidos en el balance 

representan el valor actual de la reserva matemática, 

determinado por un actuario independiente, en base al método de 

unidad de crédito proyectada. Las principates consideraciones 

actuariales utilizadas incluyen la tasa de descuento (tipo de 

interés de bonos del estado pagaderos en plazos similares a los 

de fas correspondientes obligaciones); tasas de incremento 

salarial, mortalidad y cesantía; edad; sexo; años de servicios y 

monto mínimo de pensiones jubilares. 

El incremento anual de estas provisiones representa el costo de 
los beneficios definidos cargados a los resultados del período. Este 

costo está constituido por el costo del servicio presente, el interés 

sobre el pasivo neto por beneficios de empleados y las ganancias 

y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes por la 

experiencia y cambios en los supuestos actuarlales. 

La provisión por jubilación patronal y la bonificación por desahucio 

no están financiadas a través de un fondo. 

2.11 Pasivos Financieros - Los pasivos financieros se reconocen 

inicialmente a su costo, neto de los costos que se haya incurrido en la 

transacción. Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier 

diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para 

su obtención) y el valor del reembolso, se reconoce en el estado de 

resultados durante la vida del pasivo de acuerdo con el método de la tasa 
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2.12 

2.13 

2.14 

2.15 

2.16 

2.17 

de interés efectiva, cuando los términos incluyen crédito mayor de un 

año. 

ta Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero st, y solo si, 

expiran, cancelan o cumplen las obligaciones la Compañía. 

La Compañía tiene implementadas políticas -de maneio de riesgo 

financiero para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de 

conformidad con los términos crediticios pre-acordados. 

La Compañía clasifica sus pasivos financieros en las siguientes categorias 

definidas en la Sección 21: 

2.11.1 Préstamos bancarios - se clasifican en pasivos corrientes, 

excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 

del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos 

no corrientes. : 

2.11,1 Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar - incluyen 

facturas por compra de bienes y prestación de servicios, con 

plazos normales menores a un año y no generan interés. 

2,11.2 Cuentas por pagar accionista y compañías relacionadas - 

representan pagos realizados por la compañía a favor de 

accionista y compañías relacionadas, por préstamos que no 

generan interés. 

Instrumentos de Patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste 

en cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos de 

la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de 

patrimonio emitidos por la Compañía están representados por las 

participaciones ordinarias y nominativas que constituyen el capital 

pagado, y se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de 

emisión directos. 

Capital social - El capital social se mide a su valor nominal para todas 

las acciones emitidas. 

Reserva Legal y Facultativa - la Ley de Compañías establece una 

apropiación obligatoria por lo menos el 10% de la utilidad anual para 

reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital social, 

Esta reserva no está disponible para distribución de dividendos en 

efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad o destinada a 

absorber pérdidas incurridas. 

Ajustes por Adopción por Primera Vez de la NIF - De acuerdo a 

Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G,11.007 de la Superintendencia de 

Compañías, el saldo deudor proveniente de los ajustes por adopción por 

primera vez de las NIF, solo podrá ser absorbido por los resultados 

acumulados y los del úftimo ejercicio económico incluido si los hubiere. 

Distribución de Dividendos - Se reconoce como un pasivo en el 

ejercicio en que se aprueba el pago por parte de la Junta de Accionistas. 

Reconocimiento de Ingresos - Los ingresos son reconocidos cuando se 

han transferido todos los rlesgos y beneficios inherentes a los bienes 

entregados y es probable que los beneficios económicos asociados a la 
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transacción fluyan a la compañía y el monto del ingreso puede ser 

medido confiablemente, independientemente del momento en el que el 

cobro sea realizado, Los ingresos se miden al valor razonable de los 

bienes vendidos, tomando en cuenta las condiciones de cobro definidas 

contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 

Los ingresos procedentes de la venta de productos se reconocen cuando 

los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se 

hayan sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre por lo 

general, al momento de la entrega de los bienes. 

2,18 Costos y Gastos - El costo de venta se registra cuando se entregan los 

bienes, de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la 

correspondiente venta, 

Los gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente 

del momento en que se pagan, y se registran en los períodos con los 

cuales se relacionan, 

2.19 Costo de financiamiento - Los costos por intereses directamente 

atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo que 

necesariamente requieren de un periodo sustancial de tiempo para estar 

Iísto para su uso o venta, se capitalizan como parte del costo de fos 

respectivos bienes. Todos los demás costos por intereses se registran 

como gasto en el periodo en que se producen. 

2.20 Otros Resultados Integrales - Otros resultados integrales representan 

partidas de ingresos y gastos que no son reconocidas en el resultado del 

período, si no directamente en el patrimonio (por ejemplo el superávit 

por revalorización, ganancias y pérdidas actuariales con planes de 

pensiones, ganancias y pérdidas en conversión de estados financieros de 

negocios en el extranjero), según lo requerido por las NIIF. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 

requiere que la Administración realice estimaciones y -establezca algunos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 

loes estados financieros. En opinión de la Administración, tates afirmaciones y 

supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible 

al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales, 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Los 

efectos de los cambios en estimaciones contables surgidos de estas revisiones se 

reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si el cambio afecta tanto 

al período actual como a periodos subsecuentes. 
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4 

5. 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Los saldos dei efectivo en caja y bancos estaban conformados de la siguiente 
manera: 

2017 2016 
(en U.S. dólares) 

Caja 3,375 2,351 
Bancos (1) 18,394 315,456 

TOTAL 21,769 317,807 

(1) Los fondos se mantienen en cuentas de bancos locales, son de libre 

disponibilidad y no generan intereses, 

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

5.1 Deudores comerciales 

£a) Corto Plazo 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 el saldo de los deudores comerciales, se 
desglosa camo sigue: 

2017 2016 
(en U.S. dólares) 

Clientes (1) 2,599,632 4,655,184 
(-)Provisión cuentas incobrables (2) -56,098 * -178,602 
Anticipo a Proveedores 1,994,825 2,022,852 

Funcionarios y empleados 3,510 - 
Otras 11,912 18,603 

TOTAL 4,553,781 6,518,037 

(1) Las cuentas por cobrar clientes no generan intereses y poseen un periodo 
promedio de crédito de hasta 30 días. 

(2 2431 de Diciembre de 2017 el movimiento de las cuentas de provisión de 

cuentas incobrables fue como sigue: 

2017 

Saldo al inicio -178,602 

Provisión del año - 

Baja de cartera 122,504 

Saldo al final -56,098 
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6. 

5.2 Otras cuentas por cobrar 

(a) Largo Plazo 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 el saldo de las otras cuentas por cobrar, se 
formaba de la siguiente manera: 

2017 2016 

Dismedsa S.A. 678,270 325,314 
Meisterblue S.A. 1,678,588 936,468 
Corsam S.A. 216,495 173,123 

Total (1) 2,573,353 1,434,905 

40 Corresponden a valores entregados como anticipos por negociación para 
adquisición futura de viviendas y terrenos. 

INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de los inventarios se conformaba de 
la siguiente manera: 

2017 2016 

(en U.S. dólares) 
Productos terminados 609,012 860,458 

Repuestos, herramientas y accesorios 598,922 566,741 
Mercadería en transito 230 - 

TOTAL 1,203,164 1,427,199 
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8. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, los saldos de las obligaciones financieras 
estaban constítuidos de la siguiente manera: 

  

  

31 de diciembre del 2017 31 de diciembre del 2016 
Corto Largo Corto Largo 

Acreedor Tasa anual plazo plazo Tasa anual plaza plazo 

Banco Bolivariano  g,54%-8,18%-8.21% 1,517,759 -  8.83%-8.93% 1,045,612 2,507,430 

Banco Pichincha 8.94% 138,490 - 8.20% - 1,200,000 

TOTAL 1,656,249 - 1,045,612 3,707,430 

9. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

9.1 Corto Plazo 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de acreedores comerciales y otras 
cuentas por pagar se desglosa como sigue: 

2017: 2016 
(en U.S. dólares) 

Proveedores (1) 3,361,662 3,287,803 
Anticipos de clientes 512,479 1,947,096 
Otras 59,022 108,272 

TOTAL 3,933,163 5,343,671 

G Corresponden a valores pendientes de pago a proveedores, los cuales no 
devengan intereses y tienen un periodo de crédito de hasta 90 días. 

9.2 Largo Plazo : 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de acreedores comerciales y otras 
cuentas por pagar se desglosa como sigue: 

2017 2016 
. (en U.S. dólares) 

Proveedores 3,441,400 10,409,219 
Anticipos de clientes 2,000,000 1,000,000 
Otros 15,015 

TOTAL 9,441,400 11,424,234 
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10. PARTES RELACIONADAS 

10.1 Saldos con accionista y compañías relacionadas 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo por cobrar y por pagar con accionista y 
compañia relacionada se desglosa como sigue: 

  

  

Naturaleza 
Por cobrar: de la País 2017 2016 

relación 

Equitransa-Panamá Relacionada Panamá 332,086 332,086 

332,086 332,086 

Naturaleza . 
Por pagar: de la País 2017 2016 

relación 

Kleper Verduga Aguilera Accionista Ecuador 323,525 400,770 
Equitransa S.A. Relacionada Ecuador 94,109 - 

Rellenor S.A. Relacionada Ecuador 139,000 . - 
Constructora Tramo S.A, Relacionada Ecuador 1,539,388 - 

Total 1,862,914 400,770 

2017 2016 
Clasificación: 
Corriente 233,109 - 

No corriente 1,962,914 400,770 

2,096,023 400,770 

lí. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

11,1 Corto Plazo 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de beneficios a empleados corto 

plazo se desglosa como sigue: 

2017 __ 2016 

Beneficios sociales 82,258 56,215 
Participación a trabajadores 40,822 17,806 

123,080 74,021 
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11.2 Largo plazo 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No, 421.del 28 de enero de 
1983, la Corte Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tengan derecho a la 
jubilación patronal mencionada en el Código del Trabajo, sin perjuicio de la que les 
corresponda según ta Ley de Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que 
menciona el Código dei Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más 
hubieren prestado servicios continuada o interrumpldamente, tendrán derecho a ser 

jubilados por sus empleadores, Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su 
despido hubieran cumplido veinte años y menos de veinticinco años de trabajo 
continuo O interrumpido, tendrán derecho a la parte proporcional de dicha 
jubilación. 

Así también de acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tendría un pasivo 
por indemnizaciones con los empleados que se separen, Esta provisión cubre los 
beneficios de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el 
veinticinco por ciento def equivalente a la última remuneración mensual por cada 

uno de tos años de servicios prestados a la misma empresa o empleador, 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, las obligaciones por beneficios de largo plazo se 
formaban de la siguiente manera: 

2017 2016 

Jubilación patronal 233,332 135,375 

Bonificación por desahucio 77,426 71,223 

310,758 206,598 

Jubilación Bonificación 

——Patronal___ - por desahucio 

Saldo al 31 de Diciembre de 2016 135,375 71,223 
(+)Provisión 97,957 . 18,341 

(Pagos A -12,138 
Saldo al 31 de Diciembre de 2017 233,332 77,426 

12, IMPUESTO A LA RENTA 

32.1 Impuestos por recuperar e impuestos por pagar 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de impuestos por recuperar se 

formaba de la siguiente manera: 

2017 2016 

Impuesto al valor agregado IVA 30,909 - 

Retenciones en la fuente imp. A la renta 113,359 339,180 

349,268, 339,180. 
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Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de impuestos por pagar se formaba 
de la siguiente manera; 

2017 2016 

impuesto a la renta - 55,267 
Impuesto al valor agregado IVA 299,063 694,861 
Retenciones en la fuente IR por pagar 106,288 152,882 
Retenciones en la fuente 1VA por pagar 236,654 93,988 

662,005 _1,001,997 

12.2 Conciliación del resultado contable - tributario 
Las partidas que concilian la utilidad contable con la base para la determinación 
del impuesto a la renta en el año 2017 fueron Jas siguientes: 

2017 

Utilidad antes de impuestos 272,148 

Más/menos partidas de conciliación 

(+)Gastos no deducibles 177,114 
(Participación de trabajadores atribuible a ingresos exentos -40,822 
(Deducciones adicionales 6,755 

Base Imponible 401,685 

Impuesto causado 88,370 

Anticipo Reducido 133,987 

Impuesto Mínimo 110,039 
Retenciones en la fuente del año -170,564 

Crédito Tributario de años anteriores -22,574 

Saldo a Favor -83,099 

12.3 Situación tributaria 
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo 
de hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la 
declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 
oportunamente con sus obligaciones tributarias. 
La Compañía no ha sido fiscalizada desde la fecha de su constitución, 

12,4 Determinación y pago del impuesto a la renta- 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con 
cierre al 31 de diciembre de cada periodo fiscal, aplicando a las utilidades 
tributables la tasa del impuesto a la renta. 
Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor 
de al menos el 20% de sus trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la 
renta y de su anticipo por el período de cinco años, con el correspondiente pago 
de intereses. 

Constituye ingreso gravado, las utilidades que se generen por la enajenación 
directa o indirecta de acciones, participaciones u otros derechos representativos 

de capital, u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o 

similares de sociedades domiciliadas en el Ecuador, 
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12.5 Tasa del impuesto a la renta- 
La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, : a partir del ejercicio 
fiscal 2015, la tarifa impositiva será del 25% en el caso de que la sociedad tenga 
accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, residentes 

o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con una 
participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del 
capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se 
aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 
participación. 
Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda la base impónible, a la sociedad 
que incumpla con el deber de informar a la Administración Tributaria la 
composición de sus accionistas, socios, participes, contribuyentes, beneficiarios o 
similares. 

En caso de que Ja Compañía reinvlerta sus utilidades en e) país en Jos términos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría 
obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos 
porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el 
correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

12.6 Anticipo del impuesto a la renta- 
El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta 

del año inmediato anterior, aplicando clertos porcentajes al valor del activo total 
(menos ciertos componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y 
gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta 
causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de 
que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el 

anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 
Asi también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta 
los gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa 
salarial, y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, 
relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la 
renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para 
las nuevas inversiones, asi como otras afectaciones por aplicación de normas y 

principios contables. 
También están exoneradas del pago del anticipo del impuesto a la renta las 
sociedades nuevas constituidas a partir de la vigencia del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, hasta por un período de 5 años. 

12.7 Dividendos en efectivo- 
Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 
favor de atras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos 
fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes 
en el Ecuador, están exentos del impuesto a la renta. 
Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de 

hecho tiene el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una 
persona natural residente en el Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos 
o Utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está 

localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima 

tarifa del impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general 

del impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%). 
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En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención 
adicional por la diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona 
natural (35%) y la tarifa del impuesto a la renta corporativo aplicable para 
sociedades (22% o 25%). 
Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de 
informar sobre su composición accionaria se procederá a la retención del impuesto 
a la renta sobres dichos dividendos como si existiera un beneficiario efectivo 
residente en el Ecuador. 
Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio 
económico u otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de 
sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), esta Operación se 
considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberá 
efectuar la retención correspondiente a la tarifa del impuesto a la renta 

corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. 

Taj retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá 
crédito tributario para la empresa en su declaración del impuesto a la renta. 

12.3 Impuesto a la Salida de Divisas (18D) 
El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5% y grava a lo siguiente: 
e La transferencia o traslado de divisas al exterior. 
elos pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con 
recursos financieras en el exterior de la persona natural o le sociedad «a de 

terceros. 
* Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 
« Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por 
personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas 

correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al 
Ecuador. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 
e Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de 
tarjetas de crédito, 
* Pagos realizados at exterior por arnortización de capital e intereses de créditos 
otorgados por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un 
año, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas 
referenciales. 
e Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las 
Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE). 
*ePagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras domicilladas en el Ecuador, después del pago 
del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras o de 
personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 
domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 
«El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito 

tributario para la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre 

que haya sido originado en la importación de materias primas, insumos y bienes 

de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y 

que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

+ La base imponible del 1SD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, 

estará constituida por la totalidad de la operación. Cuando el adquiriente o 

contratante sea una entidad que goce de una exención del ISD, el impuesto será 

asumido por quien comercialice el bien o preste el servicio, 
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12.9 Reformas Tributarias 
En el Suplemento al Registro Oficial No. 583 del 24 de Noviembre del 2011, se 
expidió la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los' Ingresos del Estado, 
mediante la cual se reformó la Ley Orgánica de Régimen Tributario interno 
(LORTI) y la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria, los principales cambios 
son los siguientes: 

12.9.1 Cálculo del Impuesto a la Renta 
Para el cálculo del impuesto a la renta se limita la deducción de los gastos 
relacionados con la adquisición, uso o propiedad de vehículos, hasta por un 
monto de US$35,000, no será deducible el gasto sobre el exceso. 

12.9.2 Impuesto al Valor Agregado (IVÁ) . 
Estarán gravados con tarifa 0% la adquisición de vehículos híbridos o 
eléctricos cuya base imponible sea de hasta US$35,000. 

12.9.3. Impuestos Ambientales 
Se crea el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehículos (IACV), que 
grava el uso de vehículos motorizados de transporte terrestre, a excepción 
de aquellos vehículos destinados al transporte público y los directamente 
relacionados con la actividad o commercial. 

El 18 de diciembre de 2015 se promulgó en el Registro Oficial No. 652 la Ley 
Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y Ja Inversión 
Extranjera, con el fin de establecer incentivos para la ejecución de proyectos 
bajo la modalidad de asociación público-privada, además de incentivar el 
financiamiento productivo y la inversión extranjera. 

Esta ley se aplica a las asociaciones público-privadas que tienen por objeto 
la provisión de bienes, obras o servicios por parte del Gobierno Central y los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
Adicionalmente, se realizaron las siguientes reformas principalmente: 

12.9.4 Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 
Se agrega la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a 

plazo fijo en valores de renta fija y depósitos a plazo fijo mayor a un año 
para sociedades, efectuadas a partir del año 2016, 
Se incluye la exoneración a las utilidades originadas en la enajenación 
directa o indirectas de acciones, participaciones y Otros derechos de capital 
obtenidas en transacciones realizadas en bolsas de valores ecuatorianas 
hasta por una fracción básica desgravada del pago del impuesto a la renta 
de personas naturales. 
Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos 

diferidos de acuerdo a los casos y condiciones establecidas en el 
reglamento, 

12.9.5 Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno.- Mediante Decreto Ejecutivo 
No. 844 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 647 de fecha 11 

de diciembre de 2015 se estableció que no se aplicará el límite del 20% de 
deducibilidad de los pagos por concepto de regalías, servicios 
administrativos, servicios técnicos, de consultoría y similares; en caso de 
operaciones con partes relacionadas locales siempre y cuando les 
corresponda la misma tarifa impositiva, excepto en el caso de aplicación del 

beneficio por relnversión de utilidades. 
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13. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el capital social de la Compañía está 
constituido por 1.000.000 acciones ordinarias y nominativas con un valor de 1 
Dólar de E.U.A. cada una, totalmente pagadas. 

  

  

Total 4 ; 4 o! 
z articipaci i ci Pp ción Accio! 

Fideicomiso Power Screen 99.75% 997,500 

Verduga Aguilera Kleper Bayron 0.25% 2,500 
  
Total... 100.00%_ _1,000,000 
  

14. INGRESOS 

At 31 de Diciembre de 2017, los ingresos se formaban de la siguiente manera: 

2047 2016 
Alquiler de Maquinaria y Movimiento de tierra 1,337,168 3,840,933 

Transporte 9,929,788 1,244,783 

11,266,956 10,085,721 

15. GASTOS DE VENTAS 
Durante el año 2017, los gastos de administración se formaban de la siguiente 
manera: 

2017 

Depreciaciones 3,643,465 

Suministros y materiales 2,363,856 

Combustibles y lubricantes . 1,088,665 

Alquiler 898,807 

Mantenimientos y reparaciones 326,403 

Servicios prestados 212,266 

Impuestos y contribuciones 178,141 

Matriculación vehicular 168,355 

Alimentación 115,985 

Seguros 89,656 

Sueldos y Beneficios Sociales 62,598 

jubilación y desahucio . 55,824 

Servicios básicos : 46,878 

Gastos de viaje 41,880 

Honorarios Profesionales 18,741 

Otros gastos de venta 73,282 AS 

TOTAL —— 2,389,802. 
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16. 

17. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

16.1 Gestión de riesgos financieros 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la compañía 

está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de 
manera más significativa o menos significativa al valor económico de sus flujos y 
activos y, en consecuencia, sus resultados. 

16.1.1 Riesgo de Crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de 
que una de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en 
una pérdida financiera para la Compañía. 

16.1.2 Riesgo de Liquidez — La Administración de la Compañía es la 
que tiene la responsabilidad final por la gestión de la liquidez. La administración 
ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de la liquidez de 
manera que esta pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 

mediano y largo plazo, así como la gestión de liquidez de la Compañía. La 
Compañía maneja el riesgo de liquidez, monitoreando continuamente los flujos de 
efectivo y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos 

financieros. 

16.1.3 Riesgo de Capital - La Compañía gestiona su capital para 

asegurar que estará en capacidad de continuar operando como empresa en 
marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas mediante la 
optimización de saldos de deuda y patrimonio. 

CAMBIOS Y MODIFICACIONES EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA 

NIIF 11 “Acuerdos conjuntos” - Contahilización de adquisiciones de 
Participaciones en Operaciones Conjuntas, 

Esta enmienda incorpora a la norma en cuestión, una guía en relación a como 
contabilizar la adquisición de una participación en una operación conjunta que 
constituye un negocio, especificando así el tratamiento apropiado a dar a tales 
adquisiciones. 

NIIF 9 “Instrumentos Financieros” 

Esta norma especifica los requerimientos para reconocer y medir los activos y 
pasivos financieros, algunos contratos para comprar; vender partidas no 
financieras. 

Esta reemplaza en su totalidad a la NIC 39, no modifica los conceptos de activos 
ni pasivos financieros. 

Esta norma requiere que las entidades reconozcan las pérdidas crediticias 
esperadas sobre los activos financieros medidas al costo amortizado. 

NIF 15 “Ingreso de Actividades ordinarias procedentes de contratos ton 

clientes” 

Esta norma específica cuando y cuanto se debe reconocer los ingresos. 

Esta norma reemplaza en su totalidad la NIC 18 Ingresos y a la NIC 11 Contratos 

de construcción en su totalidad. 

Si determina la forma de reconocer los ingresos por todos los contratos excepto 

aquellos que se encuentren entre Jos arrendamientos, de seguros o cualquier otro 

instrumento financiero. 

Establece 5 pasos para ayudar a ta entidad a determinar cuéndo reconocer el 

ingreso, estos son: 
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1. Identificar el contrato con el cliente 

Este debe tener una sustancia comercial y debe ser probable que la entidad sobre 
la contraprestación de bienes y/o servicios. 

2. Identificar la obligación de desempeño del contrato 

Define como obligación de desempeño, las promesas que una entidad necesita 
cumplir para ganar ingresos. Hay que definir cuantas obligaciones de desempeño 
contempla el contrato para considerarlos en la evaluación del reconocimiento del 
ingreso, 

3. Determinar el precio de Ja transacción 

Este lo define como el importe de la contraprestación, el cual ta entidad espera 
recibir a cambio de la transferencia de los bienes y/o de servicios, 
Esta norma también contiene guías para determinar «el importe de la 

contraprestación. 

4. Asignación de precio en las transacciones a las obligaciones de 

desempeño en el contrato 

Esto tiene que ver en lo indicado en el numeral anterior, se requiere que la 
entidad asigne un precio de la transacción a cada obligación de desempeño (a 
cada bien o servicio que sean distintos) por un importe que represente la parte de 
la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de 
transferir los bienes o servicios comprometidos con el cliente. 

5. Reconocer el ingreso cuando la entidad cumple en las Asignaciones de 

Desempeño 

Esta norma contiene orientación sobre ciertos asuntos que surgen al determinar 
cuándo y cómo reconocer los ingresos. 

Esta NUF está vigente para períodos anuales que comiencen el 1 de enero del 
2018 o después, y se permite su aplicación anticipada. 

NIIF 16 “Arrendamientos” 

Esta nueva norma aplica a periodos anuales que comiencen a parúr del í de enero 
del 2019, se permite también su aplicación anticipada en entidades que hayan 
adoptado la aplicación de la NIF 15 anteriormente a esta aceptación. 

La NIIF 16 deroga: 

- NIC 17 Arrendamiento 
-NIC 4 Determinación de sí un acuerdo contiene arrendamiento 

- SIC 15 Arrendamientos operativos incentivos 
- SIC 27 Evaluación de la esencia de las transacciones que adoptan la firma legal 

de un arrendamiento 

Define la forma de contabilizar para el arrendatario y para el arrendador. 

NI1F 17 "Contrato de Seguros” 

Esta nueva norma se aplica a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 

enero del 2021, se permite la aplicación anticipada en entidades que apliquen 

NIF 9 y 15 anteriormente a la aplicación de esta NIIF 17. 

Deroga la NIIF 4 Contrato de seguros. 

Esta norma es aplicable a todos los tipos de contratos de seguros, independiente 

de tipo de entidades que los emitan. 
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18. EVENTOS SUBSECUENTES 

Con fecha 8 de Febrero de 2018 en la Secretaria Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas 
SRI, se cumple con la presentación de información requerida como anexo en referencia 
a: 

«e Acta de Conclusión de Diligencia de Inspección DZ8-ASQÓDIC17-00000006-M, 
con fecha 1 de Diciembre de 2017. 
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